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DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 

DEMANDADO: SANDRA LUCIA NARANJO RIASCOS 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES. Soledad, 

octubre 05 de 2022. 

 

Tal como viene solicitado por la parte demandante mediante memorial donde solicita la 

inmovilización del vehículo de placa TDV-076, por encontrarse inscrita la medida de embargo 

de conformidad con lo ordenado por este despacho y por ser procedente, decrétese la 

inmovilización y posterior secuestro del vehículo antes descrito, de propiedad del demandado 

SANDRA LUCIA NARANJO RIASCOS Identificado con la cedula de ciudadanía No. 

66.744.515. 

 

Así mismo solicita Se sirva decretar el embargo y secuestro de los dineros en las cuentas de 

ahorros, corrientes, CDT, y demás emolumentos embargables que posea el demandado en 

BANCO COOPERATIVO – COOPCENTRAL de esta ciudad. 

Teniendo en cuenta lo expuesto el juzgado: 
 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ordene la inmovilización del automotor vehículo de placas TDV-076, de propiedad 

del demandado SANDRA LUCIA NARANJO RIASCOS Identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 66.744.515, y póngase a disposición de este despacho. 

 

SEGUNDO: Ordénese el embargo y secuestro de los dineros y demás emolumentos 

embargables que posea el demandado en las cuentas de ahorros, corrientes, CDT, que posea el 

demandado SANDRA LUCIA NARANJO RIASCOS Identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 66.744.515 en BANCO COOPERATIVO – COOPCENTRAL de esta ciudad. ofíciese.  
 

 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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